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coNvENlO No 084' 202tlNEl

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIO}IAL Y APOYO A LOS CEI{SOS

NACIOI{ALES 2025: Xlll DE POBIACÉil, Vlll DE VME}¡DA Y lV DE CO}IUNIDADES

INDIGENAS, ENTRE EL INSTITUTO NACIO}IAL DE ESTAD|SNCI E INFORMÁTrcA Y LA

TIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YUYAPICHIS

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación interrnstitucional y Apoyo a los

censos Nacionales 2025: Xlll de población, Vlll de vivienda y lv de comunidades lndigenas,

que suscriben de una parte, la Oficina Departamental de Estadistica e Informática de Huánuco,

en adelante "LA ODEI HUAilUCO", debidamente representado por su Jefe Departamental, señor

Pablo Guena Monloya, identificada con DNI N019992132, con facultad delegada para este acto

mediante Resolución Jefatural No0043-2025-lNEl, y domicilio legal en la Jr. 28 de julio N"835,

distrito de Huánuco, provincia y departamento de Huánuco, y de la otra parte, La Municipalidad

'Qpistrital de Yuyapichis, en adelante "LA iruNlclPAL|DAD DISTRITAL" debidamente

borrurnt da por su Alcalde Distrital, Eric Modena LÓpez, idenüficado con DNI N0 23018016'

l^Son oori.ilio legal en eljr. 1g de noviembre SlN, distrito de Yuyapichis, provincia de Puerto Inca

-' -{V departamento de Huánuco

CLAUSULA PRIMER,A: DE LOS ANTECEDENTES

Ley N"13248, Ley de Censos, publicada con fecha 01 de septiembre de 1959, dispone que' a

tir de 1g60, los censos nacionales de población y vivienda se levantarán cada diez años en el

de la República y en sus aguas jurisdiccionales, habiéndose realizado los últimos Censos

acionales de PoblaciÓn y Vivienda en el año 2017

1.1. En ese contexto, mediante Decreto Supremo N'063-2024-PCM, del 25 de junio 2024, el

Gobierno declara de interés y prioridd nacional la ejecuciÓn de los Censos Nacionales: Xlll

de población, Vlll de Viüenda y lV de Comunidades Indigenas en el año 2025, a fin de

convocar la participación activa de las autoridades de los tres niveles de gobierno, las

organizaciones sociales y comunales y la ciudadania en general; y autoriza al lNEl a emitir

las normas técnicas conespondientes.

1.2. Las municipalidades distritales tienen por finalidad fomentar el desanollo local, y con tal

propósito requieren de información estadistica actualizada y de calidad en las diversas

variables socioeconóm¡cas; en consecuencia, la ejecución de los Censos Nacionales 2025,

constituye una actividad de gran interés nacional, cuyos resultiados son de valiosa utilidad

para la formulaciÓn y evaluacion de los planes de desarrollo'

CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

2,1. El lllEl, de conformidad con el Decreto Legislativo No 604 Ley de organizaciÓn y Funciones

del lNEl, es el organismo central y rector del Sistema Nacional de Estadistica, responsable

de planear, dirigir, coordinar, supervisar y difundir las estadistlcas oficiales del pais, ejecutar

los censos nacionales y mantener actualizada la cartografía censal. Es una enüdad adscrita

a la Presidencia del Consejo de ministros.
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2.2. LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL, de conformidad con la Ley No 27972' Ley orgánica de

Municipalidades, es una entidad básica de la organización territonal del Estado y constituye

un canal inmediato de participación vecinal en los asuntos públims' y es un órgano de

gob¡emo promotor del desanollo local. Su autoridad emana de la voluntad popular y

representan al vecindario, promueven la adecuada prestaciÓn de los servicios públicos

locales y eldesanollo integral, sostenible y amónico de su circunscnpciÓn

C|áUSULA TERCERA: DEL ilARCO LEGAL

3.1

':.,e;,;'

Constitución Politica del Peú.

Ley N"13248, Ley de Censos.

Decreto Legislativo N'604: Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de

Estadistica e Informálica.

Ley No27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ley N'27783: Ley de Bases de la Descentralización

Ley N'27972: Ley Orgánica de Municipalidades

Ley N"29158: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

Decreto Supremo N0063-2024-PCM, que Declara de Interés y Prioridad Nacional la

eiecución de los Censos Nacionales Xlll de Población, Vlll de V¡vienda y lV de

Comunidades Indigenas.

R.J. N' 0043-2025-lNEl, que delega en los Directores Departamentales y Zonales de

Estadist¡ca e Informáüca la facultad de suscnbir convenios de cooperación para apoyar

los Censos Nacionales 2025.
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CLAUSULA CUARTA: DE LOS OBJETIVOS

El presente Convenio tene como objetivos

a. Establecer lazos de cooperación entre EL lt{El y LA MU}¡|C|PAL|DA0 DISTRITAL para el

levanlamienlo de los Censos Nacionales: Xlll de Poblac¡ón, Vlll de Vivienda y lV de

Comunidades Indigenas en el año 2025, y lograr su coberlura total en el ámbito del distrito de

Yuyapichis.

b. Fortalecer la difusión y el conocim¡ento de los Censos Nacionales: Xlll de Población, Vlll de

Vivienda y lV de Comunidades Indigenas en el año 2025, y la participación de las autoridades

locales y la población en el empadronamiento censal.

c. Facilitar la organización del empadronamiento en el distrito de Yuyap¡chis y la presentac¡ón de

los resultados defi n¡tivos

d. Apoyar la gestión de LA MUI{|C|PAL|DAD DISTRITAL, con información estadistica de los

Censos Nacionales 2025. de utilidad para el planeam¡ento, formulación de politicas, planes,

programas y proyectos de desarrollo disbital, orientados a lograr meiores condiciones de üda

de su población.

CLAUSULA QUIilTA: DE LOS CoilPROilISOS

Son compromisos de las Dartes. los s¡quientes
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5.1 El li¡El se compromete a:

5.1.1 Eiecutar los Censos Nacionales 2025 en el ámbito del distrito de Yuyapichis' de

acuerdo con las normas técnicas del censo de derecho o de Jure' que significa el

empadronamiento de las personas en el hogar en el que residen habitualmente'

5.1.2 Convocar, seleCCiOnar y mpacitar alpersonaltócnico para eloperativo censal' y

supervisarelempadronamientoenelámbitodistrita|

5.1.3 Coordinar las actividades de difusiÓn y comunicaciÓn en el ámbito distrital

5.1.4 Proporcionar a la Municipalidad Distrital los resultados definitivos de los censos

Nacionales2A2Sanivelnacional,regional,provincialydistrital'deacuerdoala

cartografia censal

5.2 LA ilIUNICIPALIDAD DISTRITAL se compromete a:

5.2.1 ElAlcatde DisÍÍtat presidirá el comité Distritalde cooperaciÓn y Apoyo a los censos

Nacionales 2025, convocando a las autoridades locales, y organizaciones sociales

para|aparticipaciÓndelapoblaciÓnene|empadronamientocensa|

5.2.2 Designar a un funciOnano con nivel de decisión que represente a ['A
frlut{lclpAllDAD DISTRITAL, durante el proceso censal, desde la suscripciÓn del

presente Convenio hasta diciembre 2025'

5.2.3 Apoyar la difusiÓn y comunicaciÓn censal que desarrolle EL ll'lEl' con el fin de

. 
sensibilizar a las autoridades locales, comunales, empresarios y la poblaciÓn en

general, sobre el censo y su participaciÓn en el empadronamiento

5.2.4 Apoyar a EL lilEl en la implementación de la sede censal distritat, asignando una

oficina y mobiliario durante las fases de el empadronamiento censal'

CI-AUSUI-A SEXÍA: DEL FINANCIAMIENTO

Las partes convienen en precisar que, fatándose de un Convenio de CooperaciÓn

lnterinstitucional, el mismo no supone ni implica el pago de contraprestación económica alguna

entre ambas instituciones, sino la colaboración eficaz que coadyuve al cumplimiento de sus

objetivos.

cLAUSU I.A SEPTIITIA: DE I.A COORDINACION INTERINSTITUCIONAL

para efecto de la coordinación y la evaluación del cumplimiento de los compromisos del presente

Convenio, las partes designan como Coordinadores:

por EL ll{El: El Director Departamental de Estadistica e Informática de Huánuco, señor Pablo

Guerra Montoya.

por tá frtUNlClpALlDAD DISTRITAL: Gerente de la Municipalidad, señor Leonid Crisüan

Mantilla Carrera

Los Coordinadores designados son los responsables de realizar las gesüones necesarias para la

implementaciÓn, monitoreo, supervisiÓn, evaluaciÓn y seguimiento de los compromisos que



asumen las partes en el marco del presente Convenio, ante sus respectivas instituciones, asi como

de acordar preliminarmente y tramitar la modificación o resoluciÓn del mismo.

Los Coordinadores designados podrán ser susüturdos mediante comunicación escrita remitida a

la otra parte con una anticipación no menor de cinco (05) dias hábiles.

CLAUSUI.A OCTAVA.. DEL USO DE LA INFORI¡IACÉN

La información estadística innominada que se proporcione en el marco del presente Convenio será

de uso exclusivo de EL lNEly de tA MUilICIPALIDAD DISTRITAL, y no podrá ser transferida a

otras entidades o personas, ni utilizada para fines distintos a los establecidos en el presente

,x;1i,. Convenio. La información que se intercambie o se genere en el presente Convenio está suieta a

"! lo dispuesto en el articulo, 97" del Decreto Supremo Nro. 043-2001-PCM, Reglamento de Ley de

CLAUSULA NOVET'IA: DE LA VIGENCIA

presente Convenio, tendrá un plazo de vigencia contados a partir de la fecha de su suscripción

la entrega de resultados obtenidos, plazo que podrá ser renovado a través de la suscnpción

una adenda previa solicifud de una de las partes mediante comunicación escrita a la oha parte

con una anticipación no menor de feinta (30) dias calendario

CLAUSULA DECIMA: DE LAS ]TIODIFICACIONES Y AMPLIACIONES

Las modificac¡ones y ampliaciones al presente Convenio se realizarán a través de la suscripción

de una adenda, previa comunicación escrita con una anticipación no menor de quince (15) dias.

CTAUSUI¡ DEChIA PRIITIERA: DE LA LIBRE ADHESIOI.¡ Y SEPARACIOI.I

El presente Convenio de Cooperación lnterinsütucional es de libre adhesión y separación,

conforme a lo indicado en el numeral 88.3 del articulo 88 del Texto Unico Ordenado de la Ley

No27444. Ley del Procedimiento Adminisfativo General, aprobado por Decreto Supremo N0004-

2019-JUS

CLAUSULA DÉCNN SEGUilDA: DE LA INTEGRIDAD Y ANTICORRUPCIOI¡

Las partes se comprometen a actuar intEramente y conducirse en todo momento, durante la

ejecución del presente Convenio, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y a no cometer

actos ilegales o de corupción, directa o indirectamente o a travás de sus colaboradores, socios o

integrantes.

Las partes acuerdan que de presentarse algún acto o hecho que infrinja la presente Cláusula, el

presente Convenio quedará resuelto de pleno derecho, sin necesidad de cumplir con el

procedimiento establecido en la Cláusula Décimo Primera.

w
y Funciones de EL ll{El, que prevé el carácter de secreto estadistico que tiene la

información proporcionada por las fuentes, y no podrá ser revelada en forma individualizada; sólo

podrá ser diwlgada o publicada en forma innominada.
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CLAUSULA DECIIIA TERCERA: DE I.A RESOLUCÉI{

El presente convenio quedará resuelto antes de su vencimiento' por las siguientes causales:

13.1. Por mutuo acuerdo, para lo cual las partes emitrrán las comunicaciones' deiando

constancia expresa de su voluntad de extinguir el convenio e rndicando la fecha en

que quedará resuelto, r^ ,^- ^^ññ, ,.
13.2. por caso fortUitO O fueza mayor que imposibilite elcumplimiento de los compromsos

delConvenio.

13.3. Por incumplimiento iniustificado de cualquiera de los compromisos asumidos por las

partes.Enestecaso,unadelaspartesdeberequerira|aotraporescntoe|
cump|imientodecompromisoenunplazodequince(15)diashábites,bajo
apercibimiento de resolver automáticamente el Convenio'

13.4. Por aplicaciÓn de la Cláusula Décima Primera que regula la libre separaciÓn del

Convenio.

CLAUSU|.ADEc|tüAcuARTA:DELAsoluc|oitDECoNTRoVERS|AS

cualquier discrepancia o controversia derivada de la interpretaciÓn o cumplimiento del convenio

se procederá a soluctonar mediante eltrato directo de las partes, siguiendo las reglas de buena fe

y común intenciÓn, compromeüéndose a brindar sus mejores esfuezos para lograr una soluciÓn

armoniosa en atenciÓn al espiritu de colaboración mutua que las anima en la celebraciÓn del

Convenio.

para tal efecto, se realizarán comunicaciones por escrito entre los coordinadores institucionales

designados en la cláusula séptima. Los puntos de discrepancia, conflicto o controversia serán

resueltos en un plazo de treinta (30) dias hábiles, pronogable por una sola vez' por un periodo

similar y será materializada mediante un acta suscrita por ambos coordinadores y formará parte

del presente Convenio.

CLAUSULA DEClillOQUlt{TA: DEL DOÍSICILIO

cualquier comunicaciÓn que deba ser cursada entre LAS PARTES, se efectuará por eSCrito y se

entenderá válidamente realizada en los domicilios legales consignados en la parte introductoria

del convenio. Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con

quince (15) dias calendario de anticipación de la modificaciÓn, caso contrario, toda comunicaciÓn

o notificación al domicilio consignado en la introducciÓn del convenio surtirá todos sus efectos

legales

En señalde conformidad con las cláusulas delpresente Convenio, las partes lo suscriben en Fes

originales de un mismo tenor, en la ciudad de Huánuco a los 15 dias de abril de 2025

Por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL


